
 

 

 

 

 

 

 

 

 

H. Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla. 

 

Evaluación de Desempeño al Fondo 

de Infraestructura Social Municipal 

(FISM) 2015 Periodo de revisión 

Enero - Septiembre 2015 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

2 

 

 INDICE  

  Página 

 

 

 I. Presentación 3 

  

 II. Objetivos de la Evaluación 6 

 

 III. Evaluación Preliminar 

1. Etapa 

1 Diseño      7 

2. Etapa 

2 Planeación y Orientación a Resultados 34 

3. Etapa 

3 Cobertura y Focalización                                                                                     53 

4. Etapa 

4 Operación                                                                                                            65 

  

 IV. Gráfica de Resultados de la Evaluación 80 

 

 V. Anexos 81 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. PRESENTACIÓN 
 

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) en uno de los fondos que conforman el Ramo 

33. EL FAIS se divide en dos fondos que son: 

 

• Fondo de Infraestructura Social Estatal (FISE) 

• Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) 

 

 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla (el Municipio) en apego a la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), 

recibe recursos de Ramo 33 para ejercerlos de conformidad con las Reglas de Operación. Para el año 2015, 

el Municipio de Puebla tiene un presupuesto asignado de $191,316,479.00; correspondientes al FISM, 

(Decreto del 17 de Diciembre 2014) lo que representa un 101% al ejercido en el año 2014.   

 

La Administración Municipal ha decidido, como objetivo estratégico, destinar exclusivamente al financiamiento 

de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a la población en extrema 

pobreza, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de 

Desarrollo Social (LGDS) y en zonas de atención prioritaria. 

 

De acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal los recursos de este fondo se destinaran a los siguientes rubros: 

 

• Agua Potable 

• Alcantarillado 

• Drenaje y Letrinas 

• Urbanización 

• Electrificación rural de colonias pobres 

• Infraestructura básica de sector salud 

• Infraestructura básica de sector educativo 

• Mejoramiento de Viviendas 

• Mantenimiento de Infraestructura 

 

En cumplimiento al Art.110 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Municipio contrato los 

servicios de un Evaluador Externo (Galaz Yamazaki Ruiz Urquiza, S.C.), para efectos de realizaruna 

evaluación de metas y logros en el ejercicio de los recursos de FISM 2015. El método de evaluación utilizado 

por el Evaluador Externo es el de Evaluación de Consistencia y Resultados, el cual se lleva a cabo con base 

en los términos y referencias emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL). La evaluación se divide en seis etapas de análisis como se muestra a continuación: 
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Etapas de Análisis 

1. Diseño 

2. Planeación y Orientación a Resultados 

3. Cobertura y Focalización 

4. Operación 

5. Percepción de la Población Atendida 

6. Medición de Resultados 

 

La Evaluación de Consistencia y Resultados analiza la capacidad institucional, organizacional y de gestión de 

un programa. La evaluación contiene seis etapas de análisis:  

Diseño. 

Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la planeación sectorial y 

nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las posibles 

complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales. 

Planeación estratégica. 

Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados. 

Operación. 

Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa o en la normatividad 

aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta el programa y sus mecanismos de 

rendición de cuentas. 

Cobertura y focalización. 

Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo y los avances 

presentados en el ejercicio fiscal evaluado. 

Percepción de beneficiarios. 

Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para medir el grado de 

satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados. 

Resultados. 
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Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el que fue creado. 

Los principales usuarios de la evaluación son las dependencias y entidades a cargo de la operación de dichos 

programas. 

 

La segunda etapa de evaluaciónabarca el ejercicio presupuestal de enero a septiembre de 2015, realizando 

una revisión en las 3 primeras etapas de análisis, y parte de la etapa 4, considerando 33 temas de 52 que 

comprende la evaluación, debido a que las etapas restantes aún no pueden ser evaluadas ya que el avance 

físico financiero de la ejecución de los recursos no tiene información y evidencia suficiente para ser 

evaluadas. 

 

Durante esta segunda etapa de revisión abarcamos el seguimiento a las primeras 3 etapas evaluadas con 

anterioridad, dando como resultado nuevas ponderaciones así como recomendaciones que daremos 

seguimiento al final de la evaluación. 

 

Es importante señalar que durante el año 2015 se efectuaron elecciones federales para renovar los 

representantes en la Cámara de Diputados, razón por la cual se emitió el Oficio Circular 001 de fecha 21 de 

enero de 2015 por parte de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno de la República, donde se emite 

la Estrategia del Programa de Blindaje Electoral SEDESOL 2015 (PBE 2015) para garantizar que los recursos 

financieros, materiales y humanos, así como de los programas sociales, sean destinados exclusivamente 

para los fines que tienen legalmente establecidos, siendo entre otras obligaciones que no deberán realizarse 

entregas de apoyos a las y los beneficiarios y/o instancias ejecutoras, dentro del periodo comprendido entre 

el 23 de abril y 7 de junio de 2015, así como el adelanto en la entrega de apoyos de los programas sociales, 

45 días naturales antes de la jornada electoral. 

 

Para efectos de la evaluación de resultados, el cumplimiento se evalúa con una calificación de 1que significa 

que el apartado tiene una ponderación con el mínimo criterio de cumplimiento hasta una calificación de 4 que 

representa una ponderación de que el apartado cumple con el máximo criterio. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Galaz, Yamazaki,Ruiz Urquiza, S.C. 

 

 

 

 

C.P.C. Juan Carlos Rivera Cuevas 

Coordinador General de la Evaluación 

Cedula Profesional No: 1322334 

Contador Público Certificado en Disciplina en  

Contabilidad y Auditoría Gubernamental ante el I.M.C.P. No: 570 
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II. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 
 

OBJETIVO GENERAL 

 

Evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa (Fondo de Infraestructura Social Municipal 

2015 (FISM 2015)) con la finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la planeación sectorial 

y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las posibles 

complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales; 

 Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados; 

 Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo y los 

avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado; 

 Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa (ROP) o en 

la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta el programa y sus 

mecanismos de rendición de cuentas; 

 Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para medir el 

grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados, y 

 Examinar los resultados del programa respecto a la atencióndel problema para el que fue creado. 
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III. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
 

ETAPA 1.- DISEÑO 

 

ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 

 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado en un 

documento que cuenta con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una situación que puede 

ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

Análisis Preliminar 

Ponderación según CONEVAL:  

Nivel Criterios 

1  El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

 El problema no cuenta con las características establecidas en la pregunta. 

2  El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

 El problema cuenta con una de las características establecidas en la pregunta. 

3  El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

 El problema cuenta con dos de las características establecidas en la pregunta. 

4  El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

 El problema cuenta con todas las características establecidas en la pregunta. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada, continúa laponderacióndel cumplimiento 

en un nivel3, debido a que observamos que el problema está definido tomando como referencia el documento 

denominado ―Metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México‖, emitido por 

CONEVAL, donde se identifica y define los niveles de pobreza en México, así como el informe anual sobre la 

situación de pobreza y rezago social publicado por CONEVAL. De igual forma fueron adoptadospor el 

Municipio los Lineamientos generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social emitido por la Secretaría de Desarrollo Social, así mismo se define a la población con el problema o 

necesidad a atender, sin embargo aún no se ha definido el plazo para la revisión del programa así como su 

actualización como se observó en la primera evaluación. 
 

 
 
Justificación: 
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El programa determina el problema como un hecho negativo descrito como:Pobreza, que es la  Condición de 
vida de la población a partir de los tres aspectos siguientes: Bienestar Económico, Derechos Sociales y 
Contexto Territorial. 
 
El Municipiosegún los resultados del CONEVAL en 2010 es el Municipio con mayor número de personas en 
pobreza en el país era el nuestro con 732 mil 154 personas en pobreza, 622 mil 143 en pobreza moderada y 
110 mil 012 en pobreza extrema. Lo que significa que el 39.9% de la población se encuentra en pobreza. 

 

 
Fuente: Elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal con información de los resultados de la medición de la pobreza a nivel municipio 2010 del 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medicion-de-la-pobreza-
municipal-2010.aspx 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 
 

Atendiendo las características para lo cual fue creado el Fondo, tenemos que el Municipiopresenta los 
siguientes resultados de carencias en 2010 con información de CONEVAL. 
 

 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medicion-de-la-pobreza-municipal-2010.aspx
http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medicion-de-la-pobreza-municipal-2010.aspx
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Fuente: Elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal con información de los resultados de la medición de la pobreza a nivel municipio 2010 del 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medicion-de-la-pobreza-
municipal-2010.aspx 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
 

 
Así mismo,el Municipiopresenta el documento ―Informe Anual de la Pobreza y Rezago Social 2015‖ en donde 
identifica a la población que presenta el problema o necesidad, ayudándose del Art.33 de la LCF en la cual 
menciona que ―La población objetivo son la población de las localidades con alto y muy alto nivel de rezago 
social, conforme a lo previsto a la Ley General de Desarrollo Social y en las Zonas de Atención Prioritarias‖. 
 

 
Fuente: Informe Anual de Pobreza y Rezago Social de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal. 
http://www.sedesol.gob.mx/en/SEDESOL/Informe_anual_sobre_la_situacion_de_pobreza_y_rezago_social 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 
El informe anual nos señala la población en rezago social, esta información se actualiza anualmente, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Social Federal. 
 
 
 
 
 
Sugerencias: 
 
A más tardar el 31 de diciembre de 2015, se deben establecer los plazos para la revisión y actualización del 
programa, con la finalidad de tener un adecuado seguimiento y control del programa. De igual forma se deben 
adoptar los mecanismos e instrumentos de supervisión del programa en la Administración Municipal con la 
finalidad de recopilar y evaluar los resultados de su aplicación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medicion-de-la-pobreza-municipal-2010.aspx
http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medicion-de-la-pobreza-municipal-2010.aspx
http://www.sedesol.gob.mx/en/SEDESOL/Informe_anual_sobre_la_situacion_de_pobreza_y_rezago_social
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2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de manera específica:  

 

a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Cuantificación, características y ubicación territorial de la población que presenta el problema. 

c) El plazo para su revisión y su actualización. 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel  Criterios 

1  El programa cuenta con un diagnóstico del problema, y 

 El diagnóstico no cuenta con las características establecidas en la pregunta. 

2  El programa cuenta con un diagnóstico del problema, y 

 El diagnóstico cuenta con una de las características establecidas en la pregunta. 

3  El programa cuenta con un diagnóstico del problema, y 

 El diagnóstico cuenta con dos de las características establecidas en la pregunta. 

4  El programa cuenta con un diagnóstico del problema, y 

 El diagnóstico cuenta con todas las características establecidas en la pregunta. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada, continúa la ponderacióndel cumplimiento 

en un nivel3, toda vez que presentadocumentos como el informe anual sobre la situación de pobreza y rezago 

social publicado por CONEVAL, donde se especifican las causas y efectos del problema, así como la 

cuantificación,características y ubicación territorial de la población que presenta el problema en el Municipio, 

sin embargo aún no se establece el plazo para su revisión y actualización. 

 

Justificación: 

 

La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal (SEDESOL)elaboró un documento denominado 

Diagnóstico del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, cuyo contenido es un análisis sobre el 

problema del rezago en infraestructura social básica en México. En este documento se puede advertir que el 

rezago en infraestructura social básica se debe a las siguientes causas: 

 

1)  Mala planeación y calidad de los servicios públicos municipales,  

2)  Insuficiencia de recursos propios y  

3)  Altos costos de la creación y mantenimiento de la infraestructura social básica. 

 

Este Diagnóstico arroja resultados respecto de la baja calidad de vida, los bajos niveles de capital humano, el 

limitado desarrollo de mercados locales, la desigualdad regional y la reducción en la inversión productiva y en 
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la competitividad, como las principales consecuencias del rezago en infraestructura social básica. De acuerdo 

con este Diagnóstico,“la falta de infraestructura básica en las localidades con mayores niveles de pobreza 

estádesincentivando la actividad económica, frenando así áreas de oportunidad que propicien un mayor 

bienestar socio-económico para la población”.  

 

Asimismo, las carencias de infraestructura que presentan los territorios con mayores niveles de rezago social 

les impiden atraer inversión en infraestructura productiva, debido a los altos costos logísticos que dichas 

carencias implican para los inversionistas. Lo anterior provoca una situación de estancamiento económico en 

estas regiones, limitando la generación de ingresos y por consiguiente provoca una situación de pobreza en 

la población. 

 

Según datos de INEGI 2010 señala que en el Municipio hay 1,539,819 personas que habitan el Municipio.   

 

CLAVE DE 

ENTIDAD 

FEDERATIVA

ENTIDAD 

FEDERATIVA

CLAVE DE 

MUNICIPIO

NOMBRE DEL 

MUNICIPIO

CLAVE DE 

LOCALIDAD
NOMBRE DE LOCALIDAD LONGITUD LATITUD ALTITUD

GRADO DE 

REZAGO 

SOCIAL

INDICE DE 

REZAGO 

SOCIAL

GRADO DE 

MARGINACIÓ

N

INDICE DE 

MARGINACIÓ

N

GPS IPS
POBLACIÓN 

TOTAL 2010

POBLACIÓN 

TOTAL 2005

POBLACIÓN 

TOTAL 2000

TASA DE 

CRECIMIENTO 

 2000-2010

TASA DE 

CRECIMIENTO 

 2005-2010

ENTIDAD NOM_ENT MUN NOM_MUN LOC NOM_LOC LONGITUD LATITUD ALTITUD G R S IRS G M I M POBTOT POBTOT POBTOT

21 Puebla 114 Puebla 0000 TOTAL DEL MUNICIPIO Muy bajo -1.2799 Muy Bajo -1.6760 Muy Bajo -2.7274 1539819 1485941 1346916 1.3 0.8  
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Censo de Población y Vivienda 2010. 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

En 2010 en el Municipio de Puebla con información del INEGI hay 394 mil 155 viviendas particulares 

habitadas con las siguientes características: 

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S 

DESHABITAD

AS

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S DE USO 

TEMPORAL

OCUPANTES 

EN 

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS

PROMEDIO 

DE 

OCUPANTES 

EN 

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS

PROMEDIO 

DE 

OCUPANTES 

POR CUARTO 

EN 

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

CON PISO DE 

MATERIAL 

DIFERENTE 

DE TIERRA

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

CON PISO DE 

TIERRA

% VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

CON PISO DE 

TIERRA

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

CON UN 

DORMITORIO

VIVPAR_HAB VIVPAR_DES VIVPAR_UT OCUPVIVPAR PROM_OCUP PRO_OCUP_C VPH_PISODT VPH_PISOTI VPH_1DOR

394155 72446 25443 1497329 3.8 0.91 381271 8958 2.27 116054  
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Censo de Población y Vivienda 2010. 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

 

Las viviendas cuentan con los siguientes servicios. 

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

QUE 

DISPONEN 

DE LUZ 

ELÉCTRICA

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

QUE NO 

DISPONEN 

DE LUZ 

ELÉCTRICA

% VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

QUE NO 

DISPONEN 

DE LUZ 

ELÉCTRICA

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

QUE 

DISPONEN 

DE AGUA 

ENTUBADA 

EN EL 

ÁMBITO DE 

LA VIVIENDA

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

QUE NO 

DISPONEN 

DE AGUA 

ENTUBADA 

EN EL 

ÁMBITO DE 

LA VIVIENDA

% VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

QUE NO 

DISPONEN 

DE AGUA 

ENTUBADA 

EN EL 

ÁMBITO DE 

LA VIVIENDA

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

QUE 

DISPONEN 

DE 

EXCUSADO O 

SANITARIO

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

QUE 

DISPONEN 

DE DRENAJE

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

QUE NO 

DISPONEN 

DE DRENAJE

% VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

QUE NO 

DISPONEN 

DE DRENAJE

VIVIENDAS 

PARTICULARE

S HABITADAS 

QUE 

DISPONEN 

DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, 

AGUA 

ENTUBADA 

DE LA RED 

PÚBLICA Y 

DRENAJE

VPH_C_ELEC VPH_S_ELEC
VPH_AGUAD

V
VPH_AGUAFV VPH_EXCSA VPH_DRENAJ

VPH_NODRE

N
VPH_C_SERV

390959 1548 0.39 365823 25851 6.56 387376 384626 6666 1.69 362206  
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Censo de Población y Vivienda 2010. 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
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De la ubicación del problema, esta se encuentra principalmente en la periferia del Municipio como se puede 

apreciar en el siguiente mapa ejemplo, donde se aplicarán obras de agua potable en Zonas de Atención 

Prioritaria 2015. 

 

 

 
Fuente: Elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal. 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

 
Sugerencias: 
 
A más tardar el 31 de diciembre de 2015,se deben adoptar los mecanismos e instrumentos de supervisión del 
programa en la Administración Municipal, con la finalidad de recopilar y evaluar los resultados de su 
aplicación, establecer los plazos para la revisión y actualización del programa, para tener un adecuado 
seguimiento y control del mismo. 
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3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención que el 

programa lleva a cabo? 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel  Criterios 

1 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 
tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada no es consistente con el diagnóstico del 
problema. 

2 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 
tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 
problema.  

3 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 
tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 
problema, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los 
beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo. 

4 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 
tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 
problema, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los 
beneficios o apoyos otorgados a la población objetivo, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es más eficaz 
para atender la problemática que otras alternativas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada, se continúa la ponderacióndel 

cumplimiento en un nivel 3,debido a que en los Lineamientos generales para la operación del FISM 

publicados el 14 de febrero de 2014, se establece el catálogo de proyectos que se deben ejecutar con los 

recursos asignados. De igual forma se presenta el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago 

social 2010 publicado por CONEVAL donde se evidencia los efectos atribuibles a la aplicación de recursos en 

el Programa, sin embargo aún no se presenta evidencia de que la intervención sea más eficaz para atender la 

problemática que otras alternativas según lo informado en la primera evaluación. 

 

Justificación: 

El Diagnóstico del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social emitido por SEDESOLincluye una 

justificaciónteórica que sustenta el tipo de intervención realizada con los recursos del FAIS en la población 

objetivo. Dichajustificación proviene deLineamientos para la operación del Fondo, en donde se define el 

catálogo de lo que está permitido realizar con los recursos de dicho Fondo, así como en la LGDS donde 

señala que la única instancia que puede medir la pobreza es el CONEVAL. 
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Fuente: Elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal con Información de los Lineamientos Generales para la Aplicación del 

FAIS. http://www.sedesol.gob.mx/en/SEDESOL/Informes_FAIS. 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

 

 

 

 

http://www.sedesol.gob.mx/en/SEDESOL/Informes_FAIS
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De acuerdo con la Ley General Desarrollo Social, el CONEVAL debe medir la pobreza a nivel estatal cada 

dos años y la pobreza a nivel Municipio cada cinco años y para ello debe utilizar información que genera el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Con la presentación de la medición de pobreza 

municipal se da cumplimiento a lo estipulado en la LGDS. 

 
Fuente: El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
SocialCONEVAL). http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/Metodologia_Medicion_Multidimensional.pdf 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

 

La LGDS establece un conjunto de criterios que el CONEVAL debe seguir para medir la pobreza;por ejemplo, 
que la medición de la pobreza deberá efectuarse cada dos años a nivel estatal y cadacinco a nivel municipal, 
y que deberá utilizarse la información que genera el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). De 
acuerdo con el artículo 6 de la LGDS, los derechos para el desarrollo social —o derechos sociales— son los 
relativos a la nodiscriminación, a la educación, a la salud, a la alimentación, a la vivienda, al disfrute de un 
medio ambiente sano, al trabajo y a la seguridadsocial. 

Metodología de Medición Multidimensional de la Pobreza en México 
Asimismo, en el artículo 36 se determina que el CONEVAL debe emitir un conjunto de lineamientos y criterios 
para la definición, identificación y medición de la pobreza,en los cuales habrá de considerar, al menos, los 
ocho indicadores siguientes: 
 
•Ingreso corriente per cápita. 
•Rezago educativo promedio en el hogar. 
•Acceso a los servicios de salud. 
•Acceso a la seguridad social. 
•Calidad y espacios de la vivienda. 
•Acceso a los servicios básicos en la vivienda. 
•Acceso a la alimentación. 
•Grado de cohesión social. 

 

Partiendo de estos indicadores que proporciona el CONEVAL y el catálogo de los lineamientos generales del 

fondo nos dice a quiénes y con qué se debe atender el problema, una vez que se cuenta con la información 

esta se mapea utilizando la herramienta de http://sisge.sedesol.gob.mx/sisge/ de la Dirección General de 

Geoestadística y Padrones de Beneficiarios. La Dirección General de Geoestadística y Padrones de 

http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/Metodologia_Medicion_Multidimensional.pdf
http://sisge.sedesol.gob.mx/sisge/
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Beneficiarios de los Programa Sociales, se crea con el propósito de apoyar en el alcance e impacto de los 

programas sociales dirigidos a familias de escasos recursos, conformando y operando un padrón único de 

beneficiarios, mediante la utilización de criterios objetivos, transparentes y homogéneos. 

 

 
Fuente: http://sisge.sedesol.gob.mx/sisge/ 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

Los resultados de la aplicación de los programas y acciones derivadas del Fondo se ven y se verán reflejadas 
en los resultados que publiquen las instancias oficiales, según la LGDS establece un conjunto de criterios que 
el CONEVAL debe seguir para medir la pobreza;por ejemplo, que lamedición de lapobreza deberá 
efectuarse cada dos años a nivel estatal y cada cinco a nivel municipal, y que deberá utilizarse la 
información que genera el Instituto Nacional de1De acuerdo con el artículo 6 de la LGDS, los derechos para 
el desarrollo social —o derechos sociales— son los relativos a la nodiscriminación, a la educación, a la salud, 
a la alimentación, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo y a la seguridadsocial. 

Metodología de Medición Multidimensional 

 

Sugerencia: 

Al 31 de diciembrede 2015, se deberá proporcionar evidencia suficiente en donde se demuestren que esta 

intervención es más eficaz para atender la problemática que otras alternativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://sisge.sedesol.gob.mx/sisge/
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ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LOS OBJETIVOS NACIONALES Y LOS SECTORIALES 

 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, especial o 

institucional considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa sectorial, especial 

o institucional, por ejemplo: población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de alguno(s) de los 

objetivos del programa sectorial, especial o institucional. 

 

Análisis Preliminar: 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel Criterios 

1 
 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito 

con los objetivo(s) del programa sectorial, especial o institucional, y 

 No es posible determinar vinculación con los aspectos establecidos en la pregunta. 

2 
 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito 

con los objetivo(s) del programa sectorial, especial o institucional, y 

 Es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos en la pregunta. 

3 
 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito 

con los objetivo(s) del programa sectorial, especial o institucional, y 

 Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta. 

4 

 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito 
con los objetivo(s) del programa sectorial, especial o institucional, y 

 Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta, y 

 El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) 
de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o institucional. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada, se pondero el cumplimiento en un 

nivel4,ya que el propósito del programa FISM 2015 está vinculado con los objetivos institucionales ―Plan 

Municipal de Desarrollo 2014-2018‖, considerando que existen conceptos en común, así como que el logro 

del propósito aporta al cumplimiento de alguna de las metas de los objetivos institucionales. 

 

Justificación: 

El Propósito especificado es “las localidades con alto o muy alto nivel de rezago social y las Zonas 
deAtención Prioritaria son atendidas en forma preferente, con proyectos de servicios básicos, calidad y 
espaciosde la vivienda, urbanización, educación, salud, infraestructura productiva y asistencia social”, 
mientras que elObjetivo del Eje 1 del Plan Municipal de Desarrollo2014-2018 delMunicipio de Puebla es 
“Incrementar la inversión pública en obras de  infraestructura básica en las zonas pobres del Municipio y 
desarrollar acciones para el fortalecimiento integralde las familias poblanas” 
 
Sugerencia: 

Dar seguimiento continuo para vigilar que los propósitos del programa se cumplan, evaluando los resultados 

al cierre del año. 
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5. ¿Con cuáles objetivos, ejes y temas del Plan Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el 

objetivo sectorial relacionado con el programa? 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

 Cumple 

 No Cumple 

 

Evaluación: 

 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada se determina que cumple con este tema 

debido a que el programa está correctamente alineado al Plan Nacional de Desarrollo vigente en el punto 2.1 

Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna. 

 

Justificación: 

El Objetivo sectorial del programa está alineado con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) así como con el 

Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla (PMD) como 

sigue: 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Meta Nacional / eje 2. México Incluyente 

Objetivo 2.1 Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna.  
 

Estrategia 2.5.3. Lograr una mayor y mejor 
coordinación interinstitucional que 
garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de 
gobierno para el ordenamiento sustentable 
del territorio, así como para el impulso al 
desarrollo regional urbano, metropolitano y 
de vivienda.  

 

 

Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018 

Meta Nacional / eje 1.Bienestar Social y Servicios Públicos 

Objetivo 2.1 Incrementar el bienestar social de la 
población, con puntual atención a quienes 
se encuentran en situación de pobreza y 
marginación 

Estrategia Incrementar la inversión pública en obras 
de infraestructura básica en las zonas 
pobres del Municipio y desarrollar 
acciones para el fortalecimiento integral de 
las familias poblanas. 

 

Sugerencia: 
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Dar seguimiento continuo a los resultados de la aplicación de recursos, evaluando su cumplimiento con las 

metas establecidas. 

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con las Metas del Milenio? 

 

Análisis Preliminar 

Ponderación según CONEVAL: 

 Cumple 

 No Cumple 

 

Evaluación:  

De la evaluación a la información y documentación proporcionada se determina que cumple, con 

lavinculación del propósito del programa con las metas del milenio ya que existen ocho Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ODM), de los cuales los seis están vinculados conel Propósito del FAIS de manera 

indirecta a través de la meta indicada. 

 

Justificación: 

 Objetivo 1 ―Erradicar la pobreza extrema y el hambre‖, Meta 1) ―Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el 

porcentaje de personas que padezcan hambre‖. Mediante la aplicación de los recursos del FAIS ―de 

acuerdo a sus lineamientos operativos― en particular del equipamiento de comedores comunitarios, en 

principio se estaría contribuyendo a alcanzar la Meta ‗1 ‘, ya que al facilitar las condiciones iniciales de 

equipamiento de los comedores se puede operar una mayor cantidad de ellos, lo que contribuiría a 

erradicar el hambre.   

 

Objetivo 2 ―Lograr la enseñanza primaria universal‖, Meta: 2A) ―Velar por que, para el año 2015, los niños y 

niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo completo de enseñanza primaria‖. Mediante la 

aplicación de los recursos del FAIS para la construcción, mejoramiento o equipamiento de infraestructura 

educativa primaria, en principio, se estaría contribuyendo a alcanzar la Meta ‗2A‘, puesto que al haber 

más y mejor infraestructura educativa se incrementaría la cobertura y la calidad de la educación, lo que 

contribuiría a alcanzar la meta; no obstante, de acuerdo con los Reportes de la Matriz de Inversión para 

el Desarrollo Social (MIDS) con fecha de corte al 7 de noviembre de 2014, en la práctica sólo 0.55% de 

los recursos del FISE y 10.83% de los recursos del FISMDF se invierten en proyectos clasificados como 

de Educación, por lo que la contribución del FAIS a este ODM no es sustancial.  

 

Objetivo 4 ―Reducir la mortalidad infantil‖ Objetivo 5 ―Mejorar la salud materna‖ y Objetivo 6 ―Combatir el 

VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades‖ El argumento para la vinculación indirecta de los ODM 4, 

5 y 6 (con sus respectivas metas) es que al versar primordialmente sobre temas de salud, mediante la 

aplicación de los recursos del FAIS para la construcción, mejoramiento o equipamiento de infraestructura 

médica o de salud se estaría contribuyendo a alcanzar cada meta de estos objetivos, puesto que al 

haber más y mejor infraestructura médica se incrementaría la cobertura y la calidad de la misma, lo que 

contribuiría a alcanzar las metas de estos ODM; no obstante, de acuerdo con los Reportes de la MIDS 

con fecha de corte al 7 de noviembre de 2014, en la práctica sólo 15.28% de los recursos del FISE y 

1.96% de los recursos del FISMDF se invierten en proyectos clasificados como de Salud, por lo que la 

contribución del FAIS a este ODM no es sustancial.  

 

Objetivo 7 ―Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente‖, Meta 7) ―Reducir a la mitad, para el año 2015, el 

porcentaje de personas que carezcan de acceso sostenible a agua potable‖. Mediante la aplicación de 

los recursos del FAIS para la construcción, mejoramiento o equipamiento de infraestructura vinculada 

con el suministro de agua potable se estaría contribuyendo a alcanzar la Meta ‗7 ‘, ya que de acuerdo 
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con los Reportes de la MIDS con fecha de corte al 7 de noviembre de 2014, en la práctica 23.8% de los 

recursos del FISE y 36.9% de los recursos del FISMDF se invierten en proyectos clasificados como de 

Agua y Saneamiento, por lo que la contribución del FAIS a este ODM es notable como proporción del 

total de recursos del FAIS invertidos en proyectos de infraestructura social básica. 

 

Sugerencia: 

Dar seguimiento continuo para vigilar que los resultados que se obtengan de la aplicación de recursos FAIS, 

cumplan con los objetivos del Programa. 
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7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en el 

diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y características:  

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel Criterios 

1  El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones cuentan con una de las características establecidas. 

2  El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones cuentan con dos de las características establecidas. 

3  El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones cuentan con tres de las características establecidas. 

4  El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones cuentan con todas las características establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada, continúa la ponderacióndel cumplimiento 

en un nivel 3, debido a la población potencial y objetivo están definidas en el Plan Municipal de Desarrollo 

2014 -2018, considerando una unidad de medida, así como de que se encuentran debidamente cuantificadas, 

y cuenta con metodología para su cuantificación y fuentes de información en Metodología para la medición 

multidimensional de la pobreza en México emitido por CONEVAL, sin embargo falta definir de manera oficial, 

un plazo de revisión y actualización como se observó en la primera evaluación. 

 
Justificación:  

Con base en los Resultados de Pobreza por Municipio emitidos por CONEVAL, así como la estrategia general 
de reducción de la Pobreza, elaborado por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y la Secretaría de 
Desarrollo Social del Estado de Puebla, trabajo que lo hizo merecedor a un premio por parte de CONEVAL a 
mejores prácticas 2013 
 
Las poblaciones potenciales y objetivas también se determinan en el Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018 
y en los Programas Presupuestarios de las dependencias de la administración municipal 
 
Se entenderá por población potencial, a la población total que presenta la necesidad y/o problema que 

justifica la existencia del programa y por lo tanto pudiera ser elegible para su atención. 
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Se entenderá por población objetivo, a la población que el programa tiene planeado o programado atender 

para cubrir la población potencial y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su 

normatividad. 

 

Se entenderá por población atendida a la población beneficiada por el programa en un ejercicio fiscal. 

 

La actualización de los resultados se tendrá solo por fuentes oficiales en sus informes de pobreza que realiza 

el CONEVAL cada 5 años a nivel municipal, para el Municipio de Puebla tendremos datos oficiales en 

julio de 2016, asimismo se cuenta con el Informe anual de rezago social de SEDESOL Federal. 

 

 
 
Fuente: Informe Anual de Pobreza y Rezago Social de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal. 
http://www.sedesol.gob.mx/en/SEDESOL/Informe_anual_sobre_la_situacion_de_pobreza_y_rezago_social 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 
 

Sugerencias: 
A más tardar el 31 de diciembre de 2015, se deben establecer los plazos para la revisión y actualización del 
programa, con la finalidad de tener un adecuado seguimiento y control del mismo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sedesol.gob.mx/en/SEDESOL/Informe_anual_sobre_la_situacion_de_pobreza_y_rezago_social
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8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa (padrón de 

beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario que no cambie 

en el tiempo. 

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización. 

 

Análisis Preliminar 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel  Criterios 

1  La información de los beneficiarios cuentan con una de las características establecidas.  

2  La información de los beneficiarios cuentan con dos de las características establecidas. 

3  La información de los beneficiarios cuentan con tres de las características establecidas. 

4  La información de los beneficiarios cuentan con todas las características establecidas. 

 
Evaluación: 
De la evaluación a la información y documentación proporcionada se pondero el cumplimiento en un nivel 4, 
debido a que la información que presenta permite conocer a los beneficiarios del programa, el tipo de apoyo 
otorgado, así como que clave única de identificación por cada beneficiario y cuenta con un mecanismo de 
actualización y depuración.Lo anterior cumple con los Lineamientos Normativos para la Integración del 
Padrón Único de Beneficiarios. 
 

Justificación:  

Se cuenta con una base de datos de los Padrones de beneficiarios de los diferentes programas  

 

Fuente: Información propia de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
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En estos padrones se recaba información como: El nombre del beneficiario, la dirección del beneficiario, 
Clave Única de Registro Poblacional y se le asigna una clave de beneficiario, como ejemplo se muestra lo 
siguiente: 

 

 

Fuente: Información propia de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

Sugerencia: 

Dar seguimiento continuo a la información del padrón de beneficiarios, evaluando que su actualización se 

mantenga pertinente. 
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9. Si el programa recolecta información socio-económica de sus beneficiarios, explique el 

procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la temporalidad de las mediciones. 

 

Análisis Preliminar 

Ponderación según CONEVAL: 

 Cumple 

 No Cumple 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada se determina que cumple, ya que cada 
año el Municipio de Puebla aplica Cuestionarios Únicos de Información (CUIS)  en donde se recolecta 
información socioeconómica de los posibles beneficiarios del FAIS, se anexa formato de cuestionario (Anexo 
1) en donde se muestran las variables que miden así como la temporalidad de las mediciones. 
 
Justificación: 
El procedimiento básico para realizar el levantamiento del CUIS es el siguiente:  
 

1. El área ejecutora, en caso de que no cuente con el instrumento (CUIS) vigente, deberá solicitarlo a la 
SEDESOL, así como la capacitación necesaria para su aplicación.  

2. Organizará y pondrá en marcha la aplicación en campo de los cuestionarios.  

3. La aplicación del CUIS deberá apegarse al contenido de los ―Lineamientos para los procesos de 
recolección de información socioeconómica y captura‖.  

4. Asimismo, se considerará lo establecido en el ―Instructivo del entrevistador‖, 

5. La información socioeconómica obtenida a través de la aplicación en campo del CUIS se enviará a la 
SEDESOL para su captura.  

 

Fuente: Formato elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Federal. (Anexo 

1)http://www.sedesol.gob.mx/work/models/SEDESOL/Programas_Sociales/OpcionesProductivas/Anexos/Anexo_4.pdf 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

Sugerencia: 

Dar cumplimiento al procedimiento básico para realizar el levantamiento del CUIS, de los resultados 

obtenidos se deberá efectuar el análisis correspondiente al 31 de diciembre de 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sedesol.gob.mx/work/models/SEDESOL/Programas_Sociales/OpcionesProductivas/Anexos/Anexo_4.pdf
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ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

 

10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo de la Matriz 

de Indicadores para Resultados (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?  

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel Criterios 

1  Algunas de las Actividades de la MIR se identifican en las ROP o documento normativo 
del programa. 

2  Algunas de las Actividades y todos los Componentes de la MIR se identifican en las 
ROP o documento normativo del programa. 

3  Algunas de las Actividades, todos los Componentes y el Propósito de la MIR se 
identifican en las ROP o documento normativo del programa. 

4  Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR se 
identifican en las ROP o documento normativo del programa. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada se pondero el cumplimiento en un nivel 

4,ya que en el documento del programa presupuestario 2015, es posible identificar el resumen narrativo de la 

MIR, el cual incluye el fin, el propósito, los componentes y las actividades. (Anexo 2) 

 

Justificación: 

El Municipio tiene implementada la metodología de Presupuesto Basado en Resultados derivado de esta 

metodología se realizan programas presupuestarios para cada una de las áreas de la administración 

municipal, tal es el caso de lo que a continuación se detalla de un programa presupuestario.   
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Fuente: Elaborado por Instituto Municipal de Planeación IMPLAN del Municipio de Puebla. 

http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/17progs/pp.admin1418.15.pdf 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
 

Sugerencia: 

Dar seguimiento a la evaluación de resultados con base en la MIR diseñada para el Programa. 

 

 

 

http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/17progs/pp.admin1418.15.pdf
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11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información:  

a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de Medida. 

e) Frecuencia de Medición. 

f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular o nominal). 

 

Análisis Preliminar 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel  Criterios 

1  Más del 0% y hasta el 49% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa 
tienen las características establecidas. 

2  Del 50% al 69% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

3  Del 70% al 84% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

4  Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada continúa la ponderación del cumplimiento 

en un nivel 3, debido a que cumple con un 75% de las características establecidas como son: Nombre, 

definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición y metas, faltando únicamente ―la 

línea Base y Comportamiento del indicador‖ como se observó en la primera evaluación. 

 

 

Justificación 

En la MIR 2015 del FAIS están registrados claramente seis de los ocho indicadores establecidos, mismos que 

representan el bien o servicio que el FAIS proporciona a su población objetivo, ya que están constituidos por 

el financiamiento de proyectos para la construcción, ampliación o mejoramiento de infraestructura social 

básica. 
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Fuente: MIR 2015 del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

Sugerencias: 

Tomar en consideración las características establecidas por CONEVAL para la elaboración de la MIR enla 
elaboración de programas del año 2016. 
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12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes características:  

a) Cuentan con unidad de medida.  

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y financieros con 

los que cuenta el programa.  

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel  Criterios 

1  Más del 0% y hasta el 49% de las metas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

2  Del 50% al 69% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

3  Del 70% al 84% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

4  Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada, se pondero el cumplimiento en un nivel 

4,debido a que las metas de los indicadores de la MIR cuentan con unidad de medida, están orientadas a 

impulsar el desempeño y son factibles de alcanzar en los plazos considerando los recursos humanos y 

financieros con los que cuenta el programa. 

 

Justificación:

 
Fuente: MIR 2015 del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
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Fuente: MIR 2015 del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

En los programas presupuestarios derivado de la metodología de presupuesto basado en resultados se 

señala los plazos, metas y montos a utilizar durante el ejercicio fiscal, así como la calendarización de las 

actividades por componente. 

 

 
Fuente: Elaborado por Instituto Municipal de Planeación IMPLAN del Municipio de Puebla. 

http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/17progs/pp.admin1418.15.pdf 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
 

 

http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/17progs/pp.admin1418.15.pdf
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Fuente: Elaborado por Instituto Municipal de Planeación IMPLAN del Municipio de Puebla. 

http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/17progs/pp.admin1418.15.pdf 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

Sugerencia: 
Continuar aplicando las características establecidas en la Manual para el Diseño y la Construcción de 
Indicadores emitido por CONEVAL para los programas futuros. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/17progs/pp.admin1418.15.pdf
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 ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON OTROS PROGRAMAS FEDERALES 

 

13. ¿Con cuáles programas federales y en qué aspectos el programa evaluado podría tener 

complementariedad y/o coincidencias? 

 

Análisis Preliminar 
 

Ponderación según CONEVAL: 

 Cumple 

 No Cumple 
 
Evaluación: 
De la evaluación a la información y documentación proporcionada se determina quecumple con el tema 
evaluado debido a que especifica claramente los programas federales con los que el programa tiene 
complementariedad y/o coincidencias, en apego al catálogo de programas federales emitido por la Secretaría 
de Gobernación del Gobierno Federal. 
 
Justificación: 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Programa 3x1 para Migrantes  
Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias  
Programa de Opciones Productivas  
Programa de Coinversión Social  
Programa Empleo Temporal 

SECRETARIA DE SALUD 

Programa Comunidades Saludables  
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

Programa Hábitat  
Programa Rescate de Espacios Públicos  
Programa Vivienda Digna  
Programa Vivienda Rural  
Programa de Reordenamiento y Rescate de Unidades Habitacionales  
 

 
Fuente: Elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal. 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
 

Sugerencia: 

Continuar alineando el programa FISM del Municipio con el programa federal, identificando sus coincidencias 

y complementos incluso con otros programas federales establecidos. 

ETAPA 2.- PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
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INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN  

 

14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las siguientes 

características: 

a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue un procedimiento 

establecido en un documento. 

b) Contempla el mediano y/o largo plazo. 

c) Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito del programa. 

d) Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus resultados. 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel Criterios 

1  El plan estratégico tiene una de las características establecidas. 

2  El plan estratégico tiene dos de las características establecidas. 

3  El plan estratégico tiene tres de las características establecidas. 

4  El plan estratégico tiene todas las características establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada continúa la ponderacióndel cumplimiento 

en un nivel 3, debido a que el Instituto de Planeación Municipal (IMPLAN) tiene establecido un programa de 

evaluación de resultados con seguimiento trimestral, mostrando los resultados alcanzados. Los programas 

presupuestarios establecen los responsables de su ejecución así como la MIR para cada programa, sin 

embargo no es posible identificar las metas a mediano y largo plazo como se observó en la primera 

evaluación. 

 

Justificación: 

En los programas presupuestarios se establecen las metas y responsables, asimismo, mediante el sistema de 

evaluación del IMPLAN, cada trimestre se le da seguimiento y evaluación a cada uno de los programas, lo 

cual permite orientar los esfuerzos para dar cumplimiento a los programas y al Plan Municipal de Desarrollo 

2014-2018. 
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Fuente: http://www.pueblacapital.gob.mx/ayuntamiento/item/299-plan-municipal-de-desarrollo 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

http://www.pueblacapital.gob.mx/ayuntamiento/item/299-plan-municipal-de-desarrollo
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Fuente: http://www.pueblacapital.gob.mx/ayuntamiento/item/299-plan-municipal-de-desarrollo 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 
Sugerencia: 
A más tardar el 31 de diciembre de 2015, se deberán identificar las metas contempladas en el Plan Municipal 
de Desarrollo 2014 – 2018 para el mediano y largo plazocon evidencia suficiente delos resultados que se 
quieren alcanzar, así como los indicadores para medir los avances en el logro de los mismos. 

http://www.pueblacapital.gob.mx/ayuntamiento/item/299-plan-municipal-de-desarrollo
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15. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos que: 

a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, siguen un 

procedimiento establecido en un documento. 

b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos del programa. 

c) Tienen establecidas sus metas. 

d) Se revisan y actualizan. 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel Criterios 

1  Los planes de trabajo anuales tienen una de las características establecidas. 

2  Los planes de trabajo anuales tienen dos de las características establecidas. 

3  Los planes de trabajo anuales tienen tres de las características establecidas. 

4  Los planes de trabajo anuales tienen todas de las características establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada se pondero el cumplimiento en un nivel 4, 

debido a que el programa cuenta con planes de trabajo anuales elaborados por el Instituto de Planeación 

Municipal (IMPLAN), que son resultado de planeación institucional, son conocidos por los principales 

responsables del programa, se tiene metas establecidas y se revisan y actualizan cada trimestre. (Anexo 3) 

 

Justificación: 

En los programas presupuestarios se establecen las metas y responsables, asimismo mediante el sistema de 

evaluación del IMPLAN cada trimestre se le da seguimiento y evaluación a cada uno de los programas, lo 

cual permite orientar los esfuerzos para dar cumplimiento a los programas y al Plan Municipal de Desarrollo 

2014-2018. 
Fuente: Documento Anexo 

Sugerencia: 

Dar seguimiento en la evaluación del programa FAIS, documentando el logro de los objetivos establecidos en 

el Plan de Desarrollo Municipal 2014 - 2108. 
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DE LA ORIENTACIÓN HACIA RESULTADOS Y ESQUEMAS O PROCESOS DE EVALUACIÓN 

 

16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 

a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de decisiones sobre cambios 

al programa son los resultados de evaluaciones externas. 

b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en un documento. 

c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o sus resultados. 

d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la unidad de planeación 

y/o evaluación. 

 
 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel  Criterios  

1 

 

 El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene una de las características 
establecidas. 

2 

 

 El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene dos de las características 
establecidas. 

3 

 

 El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene tres de las características 
establecidas. 

4 

 

 El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene todas las características 
establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada se pondero el cumplimiento en un nivel 4, 

debido a que el programa utiliza informes de evaluaciones externas realizadas en el año 2013 y 2014, 

tomando en consideración las recomendaciones que se emitieron por los evaluadores externos. Sesigue un 

procedimiento establecido de manera institucional a través del Programa Anual de Evaluaciones que ejecuta 

la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, el cual sirve para definir acciones y actividades que contribuyan 

a mejorar su gestión, participando funcionarios de las Dependencias que intervienen en la ejecución de los 

recursos del programa, de la Contraloría Municipal y personal de la unidad de planeación. 

 

Justificación: 

Existe el programa anual de evaluación en el cual se evalúan a todos los programas del Ayuntamiento. 



 

39 

 

 
Fuente: http://www.pueblacapital.gob.mx/xvii-programas-de-trabajo-anual 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

En el cual se plantean los OBJETIVOS DEL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN: 

 

• Establecer el tipo de evaluación que se aplicará a los Programas Presupuestarios del ejercicio 2015, así 

como a los Indicadores de Desempeño del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  

• Establecer el cronograma de ejecución de las evaluaciones para programas presupuestarios y los 

programas Sistema de Indicadores de Desempeño (SINDES) y Reconocimiento al Fortalecimiento 

Institucional Municipal (REFIM) del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  

• Evaluar el desempeño de las acciones programadas por las 24 dependencias y entidades del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  

• Emitir los resultados de las evaluaciones, a través de la verificación y seguimiento al cumplimiento de las 

metas y objetivos con base al calendario de ejecución.  

• Publicación de los resultados de las evaluaciones. 

 

Asimismo se publica el calendario de informes trimestrales de los fondos como lo muestra el calendario de 

registro, validación y publicación de los informes trimestrales para el ejercicio 2015 

http://www.pueblacapital.gob.mx/xvii-programas-de-trabajo-anual
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Fuente: http://www.pueblacapital.gob.mx/xvii-programas-de-trabajo-anual 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

Además se publican los informes trimestralmente y se hace pública las evaluaciones externas: 

 

 
 

 

http://www.pueblacapital.gob.mx/xvii-programas-de-trabajo-anual
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Fuente: http://www.pueblacapital.gob.mx/xvii-programas-de-trabajo-anual 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

De estos informes de deriva la toma de decisiones sobre el manejo del fondo en la cual participan las aéreas 

involucradas, tesorería, infraestructura, desarrollos sociales y coordinados por contraloría 

 

 
Fuente: http://www.pueblacapital.gob.mx/xvii-programas-de-trabajo-anual 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

 

http://www.pueblacapital.gob.mx/xvii-programas-de-trabajo-anual
http://www.pueblacapital.gob.mx/xvii-programas-de-trabajo-anual
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Sugerencia: 

Continuar ejecutando el Programa Anual de Evaluaciones con la participación de los funcionarios de las 

Dependencias que intervienen en la ejecución del programa, a través de la Secretaria de Desarrollo Social 

Municipal, evaluando las acciones y actividades que deban implementarse para mejorar la gestión. Dar 

seguimiento a las recomendaciones que surgen de las evaluaciones externas 2015, evaluando e 

implementando las acciones necesarias para su corrección antes del 31 de diciembre de 2015. 
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17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como específicos y/o 

institucionales de los últimos tres años, ¿qué porcentaje han sido solventados acorde con lo 

establecido en los documentos de trabajo y/o institucionales?  

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel  Criterios  

1 

 

 Más del 0 y hasta el 49% del total de los ASM se han solventado y/o las acciones de 
mejora están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los 
documentos de trabajo e institucionales. 

2 

 

 Del 50 al 69% del total de los ASM se han solventado y/o las acciones de mejora 
están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los documentos de 
trabajo e institucionales. 

3 

 

 Del 70 al 84% del total de los ASM se han solventado y/o las acciones de mejora 
están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los documentos de 
trabajo e institucionales. 

4 

 

 Del 85 al 100% del total de los ASM se han solventado y/o las acciones de mejora 
están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los documentos de 
trabajo e institucionales. 

 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada como la Evaluación Complementaria del 

FISM 2013 de la Secretaria de Fianzas del Gobierno del Estado de Puebla y la Evaluación de Consistencia y 

Resultados al FISM 2014 ejecutado por LISTIGE Consultores y Asesores, S.C., se pondero el cumplimiento 

en un nivel 4, debido a que los resultados de aspectos susceptibles de mejora que emitió el evaluador 

externo, se están atendiendo en 2015. 

 

Justificación: 

Anteriormente no se contaba con evaluaciones externas de este tipo, no sabíamos si lo que estábamos 

haciendo era correcto, ya que en 2014 se tuvo la primera evaluación y el resultado fue positivo y se toman en 

cuenta los resultados, por ejemplo, la siguiente imagen en la parte de debilidades nos señala que al no contar 

con evaluaciones externas no se tiene aspectos de mejora, para 2015 ya se cuenta con la información y se 

solucionó como se menciona en respuestas anteriores en el rubro de planeación.  
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Fuente: http://www.pueblacapital.gob.mx/xvii-programas-de-trabajo-anual 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 
 

 

 

Sugerencia: 

 

Las evaluaciones de desempeño ejecutadas por externos deben ser comentadas oportunamente para tener 

una comprensión de los aspectos susceptibles de mejoraque resulten de su trabajo, con la finalidad de 

evaluar su impacto en la Institución, la oportunidad de implementar las acciones y actividades recomendadas 

y los beneficios en una mayor eficacia y eficiencia en la ejecución de los recursos del programa, con el 

propósito de tener un mayor beneficio en la resolución del problema. De los resultados de la evaluación 

externa 2015, se deben implementar acciones para su evaluación y atención oportuna, con la participación de 

los responsables de la ejecución del programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.pueblacapital.gob.mx/xvii-programas-de-trabajo-anual
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18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, que a la fecha se han 

implementado, provenientes de los Mecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles 

de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de la 

Administración Pública Federalde los últimos tres años, se han logrado los resultados 

establecidos? 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

 Cumple 

 No Cumple 

 

Evaluación: 

 

De la evaluación a la información proporcionada se identifica quecontinúa en proceso la implementación los 

Mecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora de informes y evaluaciones, los 

cuales una vez definidos, deberán ser enviados a la Contraloría Municipal para su revisión y aprobación. Al 

30 de septiembre de 2015 ya se han efectuado reuniones para analizar los mecanismos que sean necesarios 

para atender las sugerencias emitidas por el evaluador externo, los cuales se estima serán definidos antes 

del 31 de octubre de 2015.  

 

Justificación: 

Según documento emitido por CONEVAL el 08 de Marzo de 2011 se deberá dar seguimiento a los 

Mecanismos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas presupuestarios,  

la elaboración del instrumento de trabajo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora se 

encuentra en proceso y deberá alinearse al modelo emitido por CONEVAL. (Anexo 4) 

 

 

 

Sugerencia: 

Se deberá concluir con la implementación delMecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles de 

mejora de informes y evaluaciones, para posteriormente enviarse a la Contraloría Municipal para su 

aprobación a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 
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19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres años no han sido 

atendidas y por qué? 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

 Cumple 

 No Cumple 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada se determina que cumple debido a que 

muestra claramente las recomendaciones de la evaluación externa del año pasado y el por qué no han sido 

atendidas. 

 

Justificación: 

A continuación, se enlistan las principales recomendaciones derivadas de la evaluación 2014.  

1. Las metas de los indicadores de la MIR deben ser 

elaboradas de tal manera que las unidades de medida estén 

establecidas en cantidades absolutas con la finalidad de 

poder evaluarlas con precisión, que estén orientadas a 

impulsar el desempeño del programa y que sean factibles 

de alcanzar considerando los plazos establecidos y los 

recursos humanos y financieros asignados al programa.  

Atendidas en los programas presupuestarios de la 

metodología de Presupuesto basada en Resultados 

2. Al no contar con evaluaciones anteriores del programa, 

dar continuidad al proceso de evaluación externa anual 

Atendida con la evaluación de 2015 

3. Evaluar todos los temas relacionados en el programa en 

forma anual, a efecto de contar con parámetros reales y 

confiables que permitan analizar la congruencia de las 

acciones realizadas y los resultados alcanzados, así como 

determinar la eficiencia y eficacia del propio programa  

Se está atendiendo con la evaluación 2015 

4. Considerar la generación de información sistematizada 

para conocer al detalle, la cantidad, tipo y calidad de los 

diagnósticos en que se basan las instancias coordinadoras y 

ejecutoras para la selección y ejecución de programas.  

Atendida con todos los indicadores disponibles y además 

de trabajo coordinado con las áreas responsables: 

Tesorería e Infraestructura 

5. Ante la implementación de página electrónica, se 

recomienda la elaboración de una guía para su uso. 

Se está realizando en el marco de atribuciones de las áreas 

responsables 

6. La planeación y ejecución de trámites debe llevarse a 

cabo bajo criterios de eficiencia y agilidad administrativa.  

Se realiza en el marco de atribuciones de las áreas 

responsables 

7. Diseñar y aplicar instrumentos para medir el grado de 

satisfacción de la población atendida, que sean objetivos y 

representativos, sin inducir a respuestas y que 

correspondan a las características socioeconómicas de los 

beneficiarios.  

Pendiente:  

8. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

debe diseñar y aplicar censos para identificar a la 

población potencial, objetivo y beneficiada en periodos 

menores a cinco años, determinando niveles de pobreza, 

grados de atención, obras y servicios proporcionados y 

Contamos con nuestros padrones de beneficiarios y la 

población objetivo se identifica a partir de la aplicación de 

CUIS y el uso de documentos con datos oficiales, 

CONEVAL, ZAP, Rezago social. 
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resultados de las acciones emprendidas. No omitimos recalcar que la única autoridad para 

CENSAR es el INEGI 

 

Y la única autoridad para dar a conocer datos de pobreza 

es el CONEVAL 

9. Elaborar el informe de análisis de gasto unitario para 

contar con parámetros que permitan evaluar la eficiencia y 

eficacia de las acciones desarrolladas.  

 

10. Elaborar Reglas de Operación del Programa 

específicas e integradoras a efecto de contar con un solo 

documento normativo y operativo 

Existen Los Lineamientos Generales del Fondo y con ese 

se trabaja y aplica para el municipio 

 

Fuente elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal con información de la evaluación publicada 
en:http://www.pueblacapital.gob.mx/xvii-programas-de-trabajo-anual 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 
 

 

Sugerencia: 

Se debe dar seguimiento oportuno a los Aspectos Susceptibles de Mejora que se emitan como resultado de 

evaluaciones externas, documentando oportunamente las acciones que se ejecuten para su aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.pueblacapital.gob.mx/xvii-programas-de-trabajo-anual
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20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y de su experiencia en la 

temática ¿qué temas del programa considera importante evaluar mediante instancias externas? 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

 Cumple 

 No Cumple 

 

 

Evaluación: 

De las evaluaciones externas efectuadas al ejercicio de recursos FISM 2013 y FISM 2014, de los cuales se 

rescatan las recomendaciones siguientes: 

 Formalizar una estrategia, preferentemente en un instrumento de planeación municipal, orientada al 
cumplimiento de los objetivos de fin y propósito del FISM, en la cual se establezcan metas 
relacionadas con los ámbitos de acción del fondo, que permitan valorar sus alcances e impacto en el 
corto, mediano y largo plazo  

 Reforzar los mecanismos de control interno que permitan impulsar la calidad y eficiencia de la 
rendición de cuentas y transparencia de los recursos; así como contar oportunamente con dicha 
información.  

 
Las instancias externas deberán dar seguimiento a la atención que se brinda a las recomendaciones 
resultantes de las evaluaciones, poniendo principal atención en evaluar los mecanismos de control interno 
establecidos por la Administración Municipal que permitan impulsar la calidad y eficiencia de la rendición de 
cuentas. Un punto relevante a considerar para ser ejecutado por instancias externas es evaluar que el 
programa sea aplicado atendiendo primordialmente los polígonos de pobreza clasificados por el CONEVAL, 
además de evaluar y documentar si los programas determinados para el ejercicio de los recursos, son 
diagnosticados como prioritarios con base en estudios realizados específicamente en la zona del Municipio 
donde se ejercen. 

 

 

Justificación: 

Diseñar y aplicar instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población atendida, que sean 

objetivos y representativos, sin inducir a respuestas y que correspondan a las características 

socioeconómicas de los beneficiarios. 

 

 

Sugerencia: 

A partir de la evaluación preliminar y considerando las evaluaciones que se realicen al Fondo, se debe 

priorizar los requerimientos a instancias evaluadoras externas que ayuden a la Administración Municipal a 

fortalecer los mecanismos de evaluación y seguimiento a los resultados del ejercicio de los recursos FISM, 

así como evaluar puntualmente los avances obtenidos de combate a la pobreza en el Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

49 

 

 

 

DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN 

 

21. El Programa recolecta información acerca de: 

a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, especial o institucional. 

b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo. 

c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios. 

d) Las características socioeconómicas de las personas que no son beneficiarias, con fines de 

comparación con la población beneficiaria.  

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel  Criterios 

1  El programa recolecta información acerca de uno de los aspectos establecidos. 

2  El programa recolecta información acerca de dos de los aspectos establecidos. 

3  El programa recolecta información acerca de tres de los aspectos establecidos. 

4  El programa recolecta información acerca de todos de los aspectos establecidos. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada se pondero el cumplimiento en un nivel 4, 

debido a que el programa recolecta información sobre las contribuciones a los objetivos del programa 

institucional, así como los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo, las 

características socioeconómicas de sus beneficiariosasí como tambiéncon información socioeconómica de las 

personas que no son beneficiarias con el fin de realizar una comparación con la población beneficiaria. 
 

Justificación: 

Se tiene un comité ciudadano que se ha encargado de analizar la recolección de información de las 

contribuciones del programa, los tipos y montos de apoyos otorgados, así como las características 

socioeconómicas de sus beneficiarios. 

 

Lo anterior se encuentra debidamente documentado e integrado en los expediente de las actas de comités 

ciudadanos y resguardadas en la Secretaria de Infraestructura del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

La aplicación de los Cuestionarios Únicos de información Socioeconómica (CUIS) se hace con la intención de 

brindar el apoyo, esto se decide de la información recabada de los CUIS.  

 

Un CUIS se califica para que el ciudadano reciba el apoyo o no, es decir se cuenta con los CUIS de personas 

que no serán beneficiadas. 
Fuente: Formato elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Federal. (Documento Anexo) 

 

 



 

50 

 

 

 

Sugerencia: 

A través de los CUIS se recolecta información socioeconómica de los beneficiarios del Programa, por lo tanto 

dicha información debe seguir siendo utilizada para evaluar el cumplimiento de los objetivos del programa, y 

en consecuencia también provee información para validar si el destino de los recursos se enfoca a la 

población vulnerable en condiciones de pobreza extrema. 
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22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las siguientes 

características: 

a) Es oportuna. 

b) Es confiable, es decir, está validada por quienes las integran. 

c) Está sistematizada. 

d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores de Actividades y 

Componentes. 

e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente. 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel  Criterios 

1  La información que recolecta el programacuenta con una o dos de las características 
establecidas. 

2  La información que recolecta el programacuenta con tres de las características 
establecidas. 

3  La información que recolecta el programacuenta con cuatro de las características 
establecidas. 

4  La información que recolecta el programacuenta con todas las características 
establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada se pondero el cumplimiento en un nivel4,ya 

que hay evidencia de la participación del Comité Municipal de Contraloría Social quien se encarga de 

recolectar la información de forma oportuna, confiable, está sistematizada. Adicionalmente dicha información 

permite medir los indicadores de actividades y componentes, y está actualizada para dar seguimiento de 

manera permanente. 

 

Justificación: 

Se tiene un Comité Ciudadano que se ha encargado de analizar la recolección de información de las 

contribuciones del programa, los tipos y montos de apoyos otorgados, así como las características 

socioeconómicas de sus beneficiarios.Lo anterior se encuentra debidamente documentado e integrado en los 

expediente de las actas de comités ciudadanos y resguardadas en la Secretaria de Infraestructura.  

 

Cuando una persona no es beneficiada por alguna razón, su CUIS se mantiene para nuevos programas y se 

le da seguimiento a través de la dirección de Promoción y Participación Social, a fin de que se solucione su 

tema, en algunos casos es por falta de documentación y se le registra en una base de datos y/o se envía a 

SEDESOLdel Estado y Federal para que sea considerada en sus programas.  

 

Sugerencia: 

Al 31 de diciembre de 2015 se deberán obtener los CUIS realizados durante el año 2015 con la finalidad de 

corroborar la oportunidad y confiabilidad de los resultados obtenidos, así como se deberá evidenciar que 

dicha información es la base suficiente para la medición de los indicadores de actividades y componentes del 

Programa. 
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ETAPA 3.- COBERTURA Y FOCALIZACIÓN 

 

ANÁLISIS DE COBERTURA 

 

23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su población 

objetivo con las siguientes características: 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño del programa. 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel  Criterios 

1  La estrategia de cobertura cuenta con una de las características establecidas. 

2  La estrategia de cobertura cuenta con dos de las características establecidas. 

3  La estrategia de cobertura cuenta con tres de las características establecidas. 

4  La estrategia de cobertura cuenta con todas las características establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada se pondero el cumplimiento en un nivel4, 

debido a que el programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su población 

objetivo,donde se define a la población objetivo, las metas de cobertura anual, abarca un horizonte de 

mediano y largo plazo y es congruente con el diseño del programa. 

 

Justificación:  
Análisis y Focalización de acciones de Desarrollo Social 
La coordinación interinstitucional con los tres órdenes de gobierno, ha permitido incrementar el número de 
recursos en programas y acciones sociales, que tengan un mayor impacto en la reducción de los indicadores 
de pobreza de CONEVAL, por ello, el análisis y diagnóstico de las diferentes variables nos permite contar con 
la herramienta de Focalización de Beneficiarios de los programas y acciones sociales. 
 
Para ello se utilizó toda la información disponible para el análisis de la actual situación de la pobreza en el 
Municipio, análisis que se desglosan a nivel manzana, los documentos e instrumentos de planeación 
utilizados son: 

 CONEVAL: Principales Resultados de Pobreza por Municipio 2010. 

 INEGI: Censo de Población de Vivienda 2010. 

 CONAPO: Índice de Marginación por Entidad Federativa y Municipio 2010 

 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Gobierno del Estado de Puebla: Estrategia Integral 

Para la Reducción de la Pobreza Extrema en el Estado de Puebla. Premiado por el CONEVAL como 

mejores Prácticas en el Uso de la Información 2013. 

 Municipio de Puebla: Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018. 

 Gobierno de la República: Plan Nacional de Desarrollo 2012-2017. 

 Gobierno del Estado de Puebla: Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016. 
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SEDESOL: Informe Anual de Pobreza por Municipio. 
 

 SEDESOL: El Sistema de Información Social Portal web http://sisgeo.sedesol.gob.mx/sisweb2011/ 

 SEDESOL: Zonas de Atención Prioritaria ZAP 

 
Ejemplo de Focalización de acciones: 

Tipo de información (fuente)  

Se utiliza la información Censal en cada uno de los siguientes niveles  
 Estatal 

  Municipal 

  Por AGEB 

  Por Manzana  

 

Proceso   

  Se identificaron los AGEBS con mayor porcentaje de población con carencia en Alimentación 

(AGEB con al menos 50% de concentración) 

  Dentro de cada AGEB se identificaron las manzanas que tuvieran mayor porcentaje de 

población con cada carencia  

Proceso  

  Bajo el proceso de focalización se identificaron AGEBS, con altos porcentajes de población con 

carencia alimentaria. Este hecho, fomenta la concentración de obras en beneficio de más 

personas. 

  Dentro de cada AGEB, se identifican las manzanas de mayor prioridad. 

  La identificación por AGEB implica la concentración con población con dicha característica.  

Fuente: Elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

Por ejemplo, se analizaron las 16 variables de INEGI para las 6 carencias de CONEVAL a nivel AGEB y por 
manzana para el Municipio, en las imágenes siguientes se pueden observar en color rojo las zonas 
prioritarias para cada carencia, esto nos permite tener con certeza el lugar donde se deben aplicar los 
programas. 
 
 
 
 
 
 

http://sisgeo.sedesol.gob.mx/sisweb2011/
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Análisis a nivel Municipal – Zonas Prioritarias por AGEB -  (alimentación) 
 

 
Fuente: Elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 
Porcentaje de hogares censales con carencia en alimentación, entre más rojo este el AGEB mayor es la 
carencia.  
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Análisis Municipal -  Zonas Prioritarias por manzana - (Alimentación)  

 
Fuente: Elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 
 
Porcentaje de hogares censales con carencia en alimentación, entre más rojo este la manzana mayor es la 
carencia. 
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Fuente: Elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 
 
 
 

Criterios de Selección de beneficiarios de Acciones de Desarrollo Social 
Una vez que se utiliza la información arriba mencionada, misma que nos sirve para identificar las zonas de 
atención, según el diseño del programa a implementar, se ubican las zonas de posibles beneficiarios  a los 
cuales se les aplica el Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) de la Secretaría de 
Desarrollo Social Federal, el cual recaba los datos socioeconómicos de los integrantes de los hogares que 
son posibles beneficiarios. 
 
 
Ubicación de las Principales Acciones de Desarrollo Social como Techo de Lámina de Fibrocemento, 
Recámara Adicional y Estufas Ahorradoras de Leña 
Los programas se implementaron en Zonas de Atención Prioritaria (ver mapas) y atendiendo las Colonias y 
Localidades de mayor rezago social. 
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Fuente: Elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
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Fuente: Elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
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Sugerencia: 

Mantener la estrategia de cobertura debidamente documentada, con el propósito de atender a su población 
objetivo, identificando oportunamente la población en situación vulnerable de pobreza extrema así como las 
metas de cobertura anual a partir de los resultados de la evaluación del programa. 
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24. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En caso de contar 

con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.  

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

 Cumple 

 No Cumple 
 
Evaluación: 
De la evaluación a la información y documentación proporcionada se determina que cumple, ya que 
evidenció que cada año el Municipio aplica cuestionarios únicos de Información (CUIS)  en donde se 
recolecta información socioeconómica de los posibles beneficiarios del FAIS. A partir de la información 
recolectada, se mantiene una base de datos histórica que permite proporcionar información que se incluye en 
la elaboración del documento denominado Estrategia Integral para la reducción de pobreza extrema por el 
Gobierno del Estado, así como se utiliza para identificar las zonas donde se han aplicado los recursos del 
programa y el grado de cumplimiento de los objetivos. 
 
Justificación: 
El procedimiento básico para realizar el levantamiento del CUIS es el siguiente:  
 

1. El área ejecutora, en caso de que no cuente con el instrumento (CUIS) vigente, deberá solicitarlo a la 
SEDESOL, así como la capacitación necesaria para su aplicación.  

2. Organizará y pondrá en marcha la aplicación en campo de los cuestionarios.  

3. La aplicación del CUIS deberá apegarse al contenido de los ―Lineamientos para los procesos de 
recolección de información socioeconómica y captura‖.  

4. Asimismo, se considerará lo establecido en el ―Instructivo del entrevistador‖ 

5. La información socioeconómica obtenida a través de la aplicación en campo del CUIS se enviará a la 
SEDESOL mediante su captura. 

 

Adicionalmente mediante el Análisis y Focalización de acciones de Desarrollo Social (definición de población 
objetivo) y la coordinación interinstitucional con los tres órdenes de gobierno, ha permitido incrementar el 
número de recursos en programas y acciones sociales, que tengan un mayor impacto en la reducción de los 
indicadores de pobreza de CONEVAL, por ello, el análisis y diagnóstico de las diferentes variables nos 
permite contar con la herramienta de Focalización de Beneficiarios de los programas y acciones sociales.  
 
Para ello se utilizó toda la información disponible para el análisis de la actual situación de la pobreza en el 
Municipio, análisis que se desglosan a nivel manzana, los documentos e instrumentos de planeación 
utilizados son: 

 CONEVAL: Principales Resultados de Pobreza por Municipio 2010. 

 INEGI: Censo de Población de Vivienda 2010. 

 CONAPO: Índice de Marginación por Entidad Federativa y Municipio 2010 

 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Gobierno del Estado de Puebla: Estrategia Integral 

Para la Reducción de la Pobreza Extrema en el Estado de Puebla. Premiado por el CONEVAL como 

mejores Prácticas en el Uso de la Información 2013. 

 Municipio de Puebla: Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018. 

 Gobierno de la República: Plan Nacional de Desarrollo 2012-2017. 

 Gobierno del Estado de Puebla: Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016. 

 SEDESOL: Informe Anual de Pobreza por Municipio. 

 SEDESOL: El Sistema de Información Social Portal web http://sisgeo.sedesol.gob.mx/sisweb2011/ 

 SEDESOL: Zonas de Atención Prioritaria ZAP 

http://sisgeo.sedesol.gob.mx/sisweb2011/
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Ejemplo de Focalización de acciones: 

Tipo de información (fuente)  

Se utiliza la información Censal en cada uno de los siguientes niveles  
 Estatal 

  Municipal 

  Por AGEB 

  Por Manzana  

 

Proceso   

  Se identificaron los AGEBS con mayor porcentaje de población con carencia en Alimentación 

(AGEB con al menos 50% de concentración) 

  Dentro de cada AGEB se identificaron las manzanas que tuvieran mayor porcentaje de 

población con cada carencia  

Proceso  

  Bajo el proceso de focalización se identificaron AGEBS, con altos porcentajes de población con 

carencia alimentaria. Este hecho, fomenta la concentración de obras en beneficio de más 

personas. 

  Dentro de cada AGEB, se identifican las manzanas de mayor prioridad. 

  La identificación por AGEB implica la concentración con población con dicha característica.  

Fuente: Elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

Por ejemplo, se analizaron las 16 variables de INEGI para las 6 carencias de CONEVAL a nivel AGEB y por 
manzana para el Municipio, en las imágenes siguientes se pueden observar en color rojo las zonas 
prioritarias para cada carencia. Esto nos permite tener con certeza el lugar donde se deben aplicar los 
programas. 
 

Sugerencia: 

A partir de la información recolectada se debe utilizar, además de identificar las zonas donde se han aplicado 
los recursos del programa y el grado de cumplimiento de los objetivos, para estructurar estrategias más 
precisas que ayuden a hacer más eficiente el uso de los recursos en busca del logro de los objetivos del 
programa, de manera particular en el Municipio de Puebla. 
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25.  A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y la población 

atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa? 

 

Análisis Preliminar 

Ponderación según CONEVAL: 

 Cumple 

 No Cumple 
 
Evaluación: 
De la evaluación a la información y documentación proporcionada se determinó que cumple,ya que muestra 

en el plano de obras concertadas FISM cuál ha sido la cobertura del programa una vez definidas la población 

potencial y objetivo, así como se identifica las zonas geográficas donde se han aplicado los recursos y el tipo 

de programas ejecutados. 

 

Justificación: 

El siguiente mapa muestra las zonas donde se aplicó el Fondo 2014, programas como Techo Fibrocemento, 

recámara adicional, agua potable, drenaje y electrificación 

 

También se cuenta con la cédula de registro de las obras y acciones realizadas del FISM en esta se captura 

información como: 

Rubros 

Número de contrato 

Nombre del Proyecto 

Localidad 

Grado de rezago social 

Ubicación de la obra 

Número de beneficiarios 

Tipo de proyecto (catalogo FAIS) 

Tipo de contribución a las carencias sociales 

Criterio utilizado para la inversión 

Monto presupuestado 
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Fuente: Reportes Trimestrales del FISM. http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Reportes_Municipales_FISM 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 

 

 

Derivado de esta base se desprende que se han beneficiado en 2014 con el FISM a más de 37 mil personas 

de forma directa (sin considerar los beneficios indirectos que generan obras como drenaje, agua potable, 

techos, recamara adicional, centros de salud, etc.) 

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Reportes_Municipales_FISM
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Fuente: Elaborado por la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos y la Secretaría de Desarrollo Social Municipal. 
Proporcionado por: Jesús Evangelista Rosas. Secretario Técnico de la Secretaría de Desarrollo Social Municipal 
 
 

 
Sugerencia: 

Evaluar la posibilidad de que con la información recolectada, pueda permitir adicionar en el mapa, información 
respecto al número de beneficiarios atendidos por programa, el tipo de población beneficiada (sexo, edad, 
etc.) y demás información que pueda ser utilizada para una evaluación más detallada del logro de los 
objetivos. 
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ETAPA 4.- OPERACIÓN 
 

IV.4.1 ANÁLISIS DE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN LAS ROP O NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

26. Describamediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para cumplir con 

los bienes y los servicios (Componentes), así como los procesos clave en la operación 

del programa.  

 

Análisis Preliminar 

Ponderación según CONEVAL: 

 Cumple 

 No Cumple 
 
Evaluación: 
De la evaluación a la información y documentación proporcionada se determinó que cumple, ya que presenta 

un diagrama de flujo donde se explica de manera general el proceso para cumplir con los bienes y servicios, 

así como los procesos clave de la operación del programa (Anexo 4) 

 

Justificación: 

Con base al manual de procedimientos con registro GMP1114/MP/SDSPC07/DPCPS050 de la Dirección de 

Promoción y Participación Social de la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio de Puebla y para dar 

cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018, la Dirección de Promoción y Participación Social se 

alinea al Eje Rector 1 ―Bienestar Social y Servicios Públicos‖ cuyo objetivo general es incrementar el 

bienestar social de la población, con puntual atención a quienes se encuentran en situación de pobreza y 

marginación; a través la estrategia general de incrementar la inversión pública en obras de infraestructura 

básica en las zonas pobres del Municipio y desarrollar acciones para el fortalecimiento integral de las familias 

poblanas. En los Programas 1 Infraestructura Social para el Desarrollo Municipal, 3 Protección a personas 

susceptibles o en situación de vulnerabilidad para la inclusión social, 4 Bienestar social e igualdad de 

oportunidades y 6 Dignificación de Unidades Habitacionales y Juntas Auxiliares para vivir mejor. 

 

Por lo que el presente Manual, es un documento de apoyo y consulta integrado por procedimientos de 

carácter técnico, administrativo y de atención a la Ciudadanía debidamente estructurados, para sustentar el 

funcionamiento y la prestación de los servicios asignados a las distintas unidades administrativas, en base a 

una normatividad y metodología autorizada, dirigido a todo el personal adscrito a esta Dirección.   

 

El contenido de este Manual describe el método y orden secuencial de las actividades o pasos que se siguen 

para desarrollar las funciones, los programas o ejercer las atribuciones, y obtener resultados 

predeterminados, de acuerdo con las normas y políticas de operación aprobados, para la propia Dirección de 

Promoción y Participación Social. 

 
 
 
Sugerencia: 

 
Mantener actualizado en el manual de procedimientos, el flujo de transacciones que se deben cumplir de 
manera general para la ejecución del Programa, estableciendo como complemento un proceso de vigilancia 
periódica de su cumplimiento. 
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Solicitud de apoyos 

 

27.  ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda 

total de apoyos y las características de los solicitantes? (socioeconómicas en el caso de 

personas físicas y específicas en el caso de personas morales) 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel  Criterios 

1  El programa cuenta con información sistematizada, pero ésta no permite conocer la 
demanda total de apoyos ni las características de los solicitantes.  

2  El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda 
total de apoyos, pero no las características de los solicitantes.   

3  El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda 
total de apoyos y las características de los solicitantes. 

4 

 El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda 
total de apoyos y las características de los solicitantes. 

 Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es decir, se utiliza como 
fuente de información única de la demanda total de apoyos. 

 

Evaluación: 

 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada se pondero el cumplimiento en un nivel4, 

debido a que el programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de 

apoyos con las características de los solicitantes, además se pudo evidenciar la validez de la información y 

que es utilizada como fuente de información única. 

 

Justificación:  

 

El CUISde información nos permite obtener las características de los solicitantes y a su vez se procesa en 

una base de datos (Acces y Excel) para su fácil consulta, en esta base se captura la información del 

solicitante: (Formato 4 Solicitud de apoyo a Programas Sociales) Tipo de solicitud, nombre, dirección, 

integrantes solicitantes, fecha en que se hace la solicitud y nombre de quien realiza el llenado del formato. 

Una vez que se designan los beneficiarios,  se concentra la información en una base de datos (Acces y Excel) 

la información del beneficiario determinando Datos personales y de ubicación así como el tipo de apoyo que 

recibe (Anexo 5) 
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Base de captura en Acces para cargar base de datos 
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Sugerencia: 

 
Mantener actualizada la base de datos y de manera oportuna establecer controles de tecnología de la 
información, que soporten los procesos que aseguren la pertinencia de los datos que ahí se almacenan y 
promoviendo la seguridad lógica y física de la información que ahí se procesa. 
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28. Los procedimientospara recibir, registrar y dar trámite a lassolicitudes de apoyo cuentan 

con las siguientes características: 

a) Corresponden a las características de la población objetivo.  

b) Existen formatos definidos. 

c) Están disponibles para la población objetivo. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel Criterios 

1 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo. 

 Los procedimientos cuentan con una de las características descritas. 

2 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo. 

 Los procedimientos cuentan con dos de las características descritas. 

3 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo. 

 Los procedimientos cuentan con tres de las características descritas. 

4 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo. 

 Los procedimientos cuentan con todas las características descritas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada, se ponderó el cumplimiento en un nivel4, 

toda vez que presenta documentos como el Cuestionario Único de Información (CUIS), de la misma forma 

existe evidencia de que en la página de internet se publican los requisitos para el otorgamiento de apoyos.  

 

Justificación: 

Existen dos vertientes, para el proceso de recibir, registrar y dar trámite; 1) Se hace una salida a campo en 

donde se encuentra a posibles candidatos a ser beneficiados por un apoyo, posteriormente se les realiza un 

CUIS, se analiza y se determina si son susceptibles  a los apoyos. 2) El ciudadano se presenta 

personalmente en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Social, deja su solicitud en oficialía de partes, 

posteriormente se hace visita de campo, se le aplica el CUIS y se determina si es candidato a ser 

beneficiado. (Anexo 1) 

http://www.pueblacapital.gob.mx/tramites-y-servicios 

 

 

 

 

http://www.pueblacapital.gob.mx/tramites-y-servicios
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Suger
encias: 
Mantener los procedimientos establecidos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo 
actualizados, identificando permanentemente mejores prácticas que permitan ejecutar los procesos de forma 
más eficaz y eficiente, promoviendo que la información siempre esté disponible para consulta por la población 
de manera ágil y veraz. 
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29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimientopara 

recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo con las siguientes 

características: 

a) Son consistentes con las características de la población objetivo.  

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras 

c) Están sistematizados. 

d) Están difundidos públicamente. 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel Criterios 

1 
 Losmecanismos para verificar el procedimientopara recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyotienen una de las características establecidas. 

2 
 Losmecanismos para verificar el procedimientopara recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyotienen dos de las características establecidas. 

3 
 Losmecanismos para verificar el procedimientopara recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyotienen tres de las características establecidas. 

4 
 Losmecanismos para verificar el procedimientopara recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyotienen cuatro de las características establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada, se ponderó el cumplimiento en un nivel 
2,debido a que no están formalizados los procedimientos de control interno diseñadospara la verificación del  
procedimiento, para la recepción, el registro y los trámites a las solicitudes de apoyo. Existe una supervisión y 
seguimiento a lassolicitudes de apoyo recibidas, sin embargo, no es posible evaluar la consistencia y  
estandarización de dichosmecanismos. 
 

Justificación: 

Al ser un recurso federal se toman como base las reglas de operación para la operación del recurso, 
siendoestas el documento normativo que rige la operación de dicho fondo, así mismo dentro de la página de 
transparencia se publican los resultados. 

 

Sugerencia: 

Formalizar el mecanismo de verificación al proceso de recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 

apoyo para el H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, tomando como referencia los procedimientos que 

actualmente se ejecutan de manera empírica, considerando las mejores prácticas para su diseño y ejecución, 

señalando un proceso de actualización permanente en apego a la normatividad que se emita. 
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Selección de beneficiarios y/o proyectos 

 

30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen 

las siguientes características:  

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe 

ambigüedad en su redacción. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

c) Están sistematizados. 

d) Están difundidos públicamente. 

 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel Criterios 

1 
 Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen una de las 

características establecidas. 

2 
 Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen dos de las 

características establecidas. 

3 
 Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen tres de las 

características establecidas. 

4 
 Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen todas las 

características establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada, se ponderó el cumplimiento en un nivel3, 

debido a que presenta el manual de Procedimientos de la Dirección de Participación Ciudadana y 

Organización Social, donde se establecen procedimientos para algunos de los programas que son ejercidos 

con el FISM, así como también se presenta la comparecencia del titular ante el H. Cabildo del Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla en donde se muestra la difusión de los beneficiarios del programa, sin embargo, no 

se especifica el procedimiento formalizado por parte del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla para la 

selección de los beneficiarios en todos los programas ejecutados en 2015. 

 

Justificación: 

 

Dentro del Manual de Organización de la Dirección de Programas Sociales, en este se muestra las 

características. Existe un documento de la comparecencia del Titular ante el H. Cabildo del Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, en donde se hace un análisis y focalización de acciones de desarrollo social, el cual 

indica ejemplos de la focalización de acciones, el proceso para realizar las acciones correspondientes y las 

zonas en donde se encuentra la población objetivo (Anexo 7) 
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Sugerencia: 

Antes del 31 de octubre de 2015, se sugiere formalizar el procedimiento para la selección de los beneficiarios 

de todos los programas ejecutados en 2015, los cuales, se sugiere, deben incluir criterios de elegibilidad 

claramente especificados, que estén disponibles para la población que esté interesada en gestionar su 

trámite. Una vez formalizado debe difundirse en la página de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla y vigilar su cumplimiento y actualización. 
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31. El programacuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de 

selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las siguientes características: 

a) Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en los documentos normativos. 

b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de selección 

de proyectos y/o beneficiarios. 

 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel  Criterios 

1 
 Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectostienen una de 

las características establecidas. 

2 
 Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectostienendosde 

las características establecidas. 

3 
 Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectostienen tresde 

las características establecidas. 

4 
 Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectostienentodas 

las características establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada, se ponderó el cumplimiento en un nivel 

2,debido a que no están formalizados los procedimientos de control interno diseñados para verificarla 

selección de beneficiarios y/o proyectos y comprobar si la selección se realiza con base en los criterios de 

elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos normativos. Existe una supervisión no documentada 

para la verificación de la selección de beneficiarios, sin embargo, no es posible evaluar la consistencia y 

estandarización de dichos mecanismos. 

 

Justificación: 

Al ser un recurso federal se toman como base las reglas de operación para la operación delos recursos, 

siendo 

estas el documento normativo que rige la operación de dicho fondo. 

 

Sugerencia: 

Antes del 31 de octubre de 2015, se sugiere formalizar losmecanismos para la verificación de la selección de 

beneficiarios. Una vez formalizado debe difundirse en la página de internet del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla y vigilar su cumplimiento y actualización. 
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Tipos de apoyos 

 

32. Los procedimientosparaotorgar los apoyosa los beneficiarios tienen las siguientes 

características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel Criterios 

1 
 Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienenunade las 

características establecidas. 

2 
 Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienendosde las 

características establecidas. 

3 
 Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen tresde las 

características establecidas. 

4 
 Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienentodas las 

características establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada, se ponderó el cumplimiento en un nivel3, 

debido a que presenta el manual de Procedimientos de la Dirección de Participación Ciudadana y 

Organización Social, donde se establecen procedimientos para algunos de los programas que son ejercidos 

con el FISM, sin embargo, no se especifica el procedimiento formalizado por parte del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla para otorgar los apoyos a los beneficiarios en todos los programas ejecutados en 2015. 

 

Justificación: 

Al ser un recurso federal se toman como base las reglas de operación para la operación de los recursos, 

siendo estas el documento normativo que rige la operación de dicho fondo. 
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Sugerencia: 

Antes del 31 de octubre de 2015, se sugiere formalizar el procedimiento para el otorgamiento de apoyo a los 

beneficiarios de todos los programas ejecutados en 2015, los cuales deben incluir criterios de elegibilidad 

claramente especificados, que estén disponibles para la población que esté interesada en gestionar su 

trámite. Una vez formalizado, debe difundirse en la página de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla y vigilar su cumplimiento y actualización. 
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33. El programacuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de  

entrega de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes características: 

a) Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo establecido en los 

documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del programa. 

 

 

Análisis Preliminar 

 

Ponderación según CONEVAL: 

Nivel Criterios 

1 
 Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a 

beneficiariostienen una de las características establecidas. 

2 
 Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a 

beneficiariostienendosde las características establecidas. 

3 
 Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios 

tienen tresde las características establecidas. 

4 
 Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios 

tienentodas las características establecidas. 

 

Evaluación: 

De la evaluación a la información y documentación proporcionada, se ponderó el cumplimiento en un nivel 2, 

debido a que no están formalizados los procedimientos de control interno diseñados paraverificar el 

procedimiento de entrega de apoyo a los beneficiarios. Existe una supervisión no documentada para la 

verificación de entrega de apoyos a los beneficiarios, sin embargo, no es posible evaluar la consistencia y 

estandarización de dichos mecanismos. 

 

Justificación: 

Al ser un recurso federal se toman como base las reglas de operación para la operación de los recursos, 

siendo estas el documento normativo que rige la operación de dicho fondo. 

 

 

Sugerencia: 

Antes del 31 de octubre de 2015, se sugiere formalizar losmecanismos para la verificación de la selección de 

beneficiarios. Una vez formalizado debe difundirse en la página de internet del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla y vigilar su cumplimiento y actualización. 
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IV. GRÁFICA DE RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 

 

A manera de resumen, en la siguiente gráfica se presenta los resultados por el primer semestre 

correspondientes a la Evaluación de Consistencia y Resultados al FISM 2015. 
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V. ANEXOS 
 
 

 
 
 
 
 

 
ANEXO 1 
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ANEXO 7 


